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GOBIERNO CIVIL D E LEON 
CIRCULAR NUM. 41 

PROHIBICION DE ASISTENCIA DE MENORES 
A ESPECTACULOS TAURINOS 

Antes de iniciarse la temporada tau
rina del año en curso, se recuerda a 
todas las Empresas interesadas lo dis
puesto en el Decreto Ley de 21 de di
ciembre de 1929, por el que se prohibe 
la asistencia de menores de 14 años a 
corridas de toros y espectáculos de 
boxeo, prohibición que fue ampliada a 
toda clase de festejos taurinos por ór
denes del Ministerio de la Goberna
ción de 23 y 30 de julio de 1966. 

Lo que se hace público para conoci
miento de las Empresas organizadoras 
de esta clase de festejos y del público 
«n general. 

León, 19 de abril de 1974. 
E l Gobernador Civil, 

2356 Francisco Laína García 

ta. Digutain Mm\ üs León 
CONVOCATORIA 

Para la provisión por concurso de 
una plaza de Ingeniero Director de 
la Sección de Vías y Obras Provin
ciales. 

Esta Excma. Diputación en sesión 
de 29 de marzo último, acordó con
vocar concurso libre de méri tos para 
la provisión en propiedad de la pla-
*za de Ingeniero Director de la Sec
ción de V í a s - y Obras Provinciales, 
*on sujeción a las siguientes: 

B A S E S 
Primera.—Es objeto de esta convo

catoria la provisión de la indicada 
Plaza, clasificada en el Grupo de A d 
ministración Especial, apartado A ) 
Técnicos> dotada con el coeficiente 5, 
^ incrementos del 7 % cada tres años 
de servicios prestados, y demás com
plementos, indemnizaciones, gratifi
caciones o incentivos que se le asig
nen conforme a lo dispuesto en el 

Decreto 2.056/1973 de 17 de agosto y 
posteriores disposiciones que le com
plementan y desarrollan. 

Segunda—Conforme a lo dispues
to en el Decretó de 11 de ju l io de 
1963 el nombrado para cubrir en pro
piedad la vacante, quedará desde la 
fecha de posesión sometido íntegra
mente al Reglamento General de 
Funcionarios de Administración Lo
cal y al particular de los servicios 
técnicos y especiales de la Excelentí
sima Diputación. Desempeñará ade
más de las anteriores funciones, las 
que la Presidencia de la Corpora
ción le asigne en el Gabinete de Pla
nificación. Ambas actividades com
por tarán la dedicación exclusiva del 
designado. 

E l concursante nombrado, si perte
neciera a un Cuerpo del Estado, no 
tendrá frente a la Diputación otros 
derechos que los establecidos en la 
Legislación de Régimen Local, cual
quiera que sea la situación adminis
trativa que tenga o se les conceda 
en dicho Cuerpo con arreglo a su 
Reglamento. 

Tercera. — Los que deseen tomar 
parte en este concurso, habrán de 
reunir las condiciones siguientes: 
a) • Ser español. 
b) Tener veint iún años cumplidos 

sin exceder de cuarenta y cinco 
el día que finalice el plazo de 
de presentación de instancias. E l 
exceso de l ímite de edad señala
da podrá compensarse con los 
servicios prestados anteriormente 
a la Administración Pública. 

c) Hallarse en posesión del t í tulo 
oficial de Doctor Ingeniero o de 
Ingeniero Superior de Caminos, 
Canales y Puertos,, expedido por 
Escuela Profesional Superior y 
Española. 

d) No padecer enfermedad o defec
to físico que le impida el desem
peño de las funciones que el car
go exige, a juicio del Médico o 
Médicos que designe la Presiden
cia de la Corporación. 

e) Observar buena conducta. 

f) Carecer de antecedentes penales. 
g) No hallarse comprendido en nin

guno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad enumerados 
en el art. 36 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración 

, Local. 
h) No haber sido separado median

te expediente disciplinario del 
servicio del Estado o de la Ad
ministración Local, n i hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de 
las funciones públicas y ser adic
to al Movimiento Nacional. 

i) Los aspirantes femeninos habrán 
efe acreditar además haber cum
plido el Servicio Social. 

Cuarta.—Las instancias para tomar, 
parte en este concurso se dirigirán 
al l imo. Sr. Presidente de la Exce
lentísima Diputación Provincial, re
integradas con póliza del Estado de 
3 pesetas, un sello Provincial de la 
misma cuantía, y otro de la Mutua
lidad Nacional de Administración Lo
cal de una peseta y se presentarán 
en el Registro General, en horas de 
diez a trece, durante el plazo de trein
ta días hábiles, contados a partir del. 
siguiente en que se publique esta 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado o por cualquiera de los me
dios admitidos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo. 

A la instancia deberá acompañar 
eL justificante de haber ingresado en 
la Depositaría de la Corporación ia 
cantidad de 300 pesetas, en concepto 
de derechos de examen. Estos dere
chos solamente serán devueltos en el 
caso de que el aspirante fuera ex
cluido del concurso por no reunir los 
requisitos exigidos. Igualmente debe
rá acompañar a la instancia los do
cumentos justificativos de los mér i 
tos alegados, o en caso de imposibili
dad lo hará dentro de un plazo im
prorrogable de quince días a partir 
de la fecha siguiente a la termina
ción del período concedido para la 
presentación^de instancias. 
" Las instancias se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de esta 



convocatoria y si alguna de ellas ado
leciese de algún defecto, se requer i rá 
al interesado de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 71 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, para 
que en un plazo de diez días subsane 
la falta con apercibimiento de que si 
no lo hiciere, se archivará su instan
cia sin m á s t rámite . 

Para ser admitidos bastará con que 
los aspirantes manifiesten en sus ins
tancias que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas referidas 
siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación 
de instancias, y que se comprometan 
a jurar acatamiento a los principios 
fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino. En el caso del Servicio 
Social, bastará que se haya cumplido 
antes de expirar el plazo de treinta 
días señalado en la presentación de 
documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos de 
la convocatoria. 

Quinta.—Expirado e l plazo de pre-
sentacióh de instancias el Hiño, señor 
Presidente de la Corporación, apro
bará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública 
en los Boletines Oficiales de la pro
vincia y del Estado y en el tablón 
de anuncios de la • Corporación, pu-
diendo presentarse por los interesa
dos, las reclamaciones que estimen 
pertinentes durante el plazo de quin
ce días. 

Las reclamaciones serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución que se 
hará pública en la misma forma que 
la lista provisional y con el carácter 
de definitiva. Los errores de hecho 
que pudieran advertirse, se subsana
rán en cualquier momento de oficio 
o a petición del particular. 

Sexta—El Tribunal Calificador de 
los méri tos estará constituido de la 
siguiente forma: Presidente, el de la 
Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue; Vocales: un re
presentante del Profesorado Oficial 
del Estado; un funcionario técnico 
de la Administración Local; un re
presentante del Colegio Nacional de 
Ingenieros de Caminos, Cañales y 
Puertos ; un representante de la D i 
rección General de Administración 
Local y el Secretario de la Corpora
ción, que además de las funciones de 
Vocal podrá atribuirse la de Secre
tario del Tribunal, en el supuesto de 
que no delegue en otro funcionario 
técnicjo administrativo. 

Séptima. — Una vez publicada la 
lista definitiva de aspirantes admiti
dos y excluidos, se nombrará el T r i 
bunal calificador de méritos, hacién
dose pública su composición en los 
mismos Boletines Oficiales. Los nom
bramientos podrán ser impugnados, 
en el plazo de quince días a partir 
de la publicación por las personas a 
que se refiere el artr 6.° del Decreto 
de 27 de j imio de 1968, o ser recusa

do por los aspirantes de conformidad' 
al precepto antes indicado. 

Octaua.—Corresponde al Tribunal 
calificador, comprobar lo^ méritos, 
otorgar la calificación, afijar la pun
tuación total de cada concursante y 
relacionarla por el riguroso orden de 
mayor a menor puntuación. Las ope
raciones del Tribunal deberán que
dar terminadas en el plazo previsto 
en el art. 7.° del Decreto de 27 de 
junio de 1968. 

Novena.—Para la estimación de los 
méri tos que los concursantes puedan 
alegar, se establece el siguiente ba-
remo: 

1. —Desempeñar o haber desempe
ñado con laboriosidad, eficacia y su
ficiencia, al menos por un período de 
Un año, plaza análoga en esta Cor
poración: 3 puntos. 

2. —En otras corporaciones locales: 
2 puntos. 

3. —Por redacción técnica de pro
yectos, intervención profesional en 
obras sobre carreteras y caminos, 
abastecimiento de aguas y saneamien
tos, construcciones de parques de ma
quinaria, .servicios de conservación y 
demás materias inherentes al cargo, 
con una actividad que acredite un 
mínimo de tres años, en esta especia-
lización y funciones: 3 puntos. 

4. —Haber realizado cursos de per
feccionamiento para Ingenieros de 
Vías y Obras de Diputaciones pro
vinciales en el Instituto de Estudios 
de Administración Local: 1 punto. 

5. —Haber realizado en la Escuela 
Superior de Caminos, Canales y Puer
tos la especialidad de Urbanismos o 
Transportes: 1 punto. 

6—Los demás méri tos o servicios 
distintos de los anteriores, tales como 
asistencia a Congresos, D i p l o m a s , 
Conferencias, Publicaciones, etc., y, 
que tengan conexión con la Adminis
tración Local o afinidad con la la
bor a realizar en el ejercicio, inclu
so expediente académico, se valora
r án en conjunto y discrecionalmente 
hasta un máximo de 3 puntos. 

Décima.—Una vez terminada la ca
lificación de los concursantes el T r i 
bunal publicará la relación por or
den de puntuación y elevará a la 
Excma. Diputación Provincial la pro
puesta de nombramiento a favor del 
que haya obtenido la puntuación más 
alta, con la reserva de formular pro
puesta a favor del que le siga en 
puntuación si el que figure en p r i 
mer lugar no pudiese ser nombrado 
por no reunir los requisitos regla
mentarios. 

Decimoprimera. — E l concursante 
propuesto para ocupar la plaza, en 
primer lugar, aportará ante la Cor
poración, dentro del plazo de 30 días, 
a partir de la publicación de la lis
ta de aprobados, los documentos acre
ditativos de las condiciones de capa
cidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria. Quienes dentro del plazo 
indicado, y salvo casos de fuerza ma

yor, no presenten su documentación 
no podrán ser nombrados, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por fa], 
sedad en la instancia presentada. 

Los qué" tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nom
bramiento debiendo presentar certi
ficación del Ministerio u Urganismo 
de quien dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

Decimosegunda.—Las presentes ba
ses y convocatoria y cuantos actos 
administrativos se deriven de aqué
llas y de la actuación del Tribunal, 
podrán ser impugnadas por los inte
resados en los casos y en la forma 
establecida por la Ley de Procedi
miento Administrativo y Reglamen
to para e l ingreso en la Administra
ción Pública aprobada por Decreto 
de 27 de junio de 1968.. 

Decimotercera.—Dentro de las con
diciones reglamentarias pertinentes 
acordará la Presidencia de la Corpo
ración, la admisión y exclusión de 
solicitantes, el nombramiento del T r i 
bunal y su publicación oficial así 
como las demás resoluciones que se 
deriven de la t ramitación del con
curso hasta la entrega del expedien
te al Tribunal. 

Decimocuarta.—El plazo para tomar 
posesión será de 30 días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la 
notificación del nombramiento enten
diéndose que si así no lo hacen den
tro de este plazo sin causa justifica
da se entenderá que renuncia al 
cargo. 

Decimoquinta.—En lo no previsto 
en estas bases regi rá el Reglamento 
General para ingreso en la Adminis
tración Pública de 27 de junio de 
1968, el de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952 
y concordantes. 

León, 6 de abri l de 1974.~E1 Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

MODELO DE INSTANCIA 

limo. Sr.: 
E l que suscribe ......... de 

años de edad, estado , profe
sión provisto de Documento 
Nacional de Identidad número • 
expedido en ......... el día de 

de 19....... con domicilio en 
calle (o plaza) núme

ro 
SOLICITA de V. I . se digne admi

t i r le al Concurso libre de méritos 
convocado para la provisión de una 
plaza de Ingeniero Director de la 
Sección de Vías y Obras Provincia
les vacante en la plantilla de fun-' 
cionarios de la Excma. Diputación 
Provincial de León, con sujeción & 



las Bases publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia número ........ 
¡ e de 1974. 

y de conformidad con lo dispues
to en la Base segunda DECLARA 
BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
a) Nació en .. el día 

de de 
b) Está en posesión deL Título de 

c) No padece enfermedad n i defec
to físico psíquico que le impida 
el normal ejercicio de la función. 

¿) Observa buena conducta. 
e) Carece de antecedentes penales. 
f) No se halla comprendido en nin

guno de los casos de incapacidad 
enumerados en el art. 36 del Re
glamento de Funcionarios de A d 
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952. 

g) No ha sido separado mediante 
expediente disciplinario del ser
vicio del Estado o de la Adminis
tración Local, n i se halla inha
bilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas y es adicto al Mo
vimiento Nacional. 

h) Ha cumplido el Servicio Social 
(para el caso de aspirantes feme
ninos). , 

Queda enterado de la responsabi
lidad en que incurre si se apreciase 
inexactitud o falsedad en la presen 
te declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Depositaría provin
cial la cantidad de trescientas pese
tas en concepto de derechos de exa
men, así como los documentos acre
ditativos de los méri tos que alega.' 

1. — 
2. — 
3. — -
Dios guarde a V. I . muchos años. 
León, ......... de de 1974. 

(Firma del interesado) 
limo. Sr. Presidente dé la Excelen

tísima Diputación Provincial de 
León. 2306 

M í o Becaiatorio de EimiiÉw del Estado 
Z o n a d e A s t o r g a 

Ayuntamiento: Astorga 
Don Juan Bautista Llamas Llamas, 

Recaudador de Tributos del Estado 
de la Zona de Astorga, 
Hago saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se ins
truye en esta Recaudación contra don 
Antonio Sahagún García, que figura 
con domicilio en Astorga, calle Zapa
ta, 23, para hacer efectivos sus débitos 
a la Hacienda Pública por el concepto 
de Impuesto Industrial-Licencia Fiscal, 
ejercicio 1973, por un importe de prin
cipal de 638 pesetas más el 20 por 
100 de recargo de apremio y costas 
Que se originen en el procedimiento, 
con fecha de hoy se han dictado las 
siguientes: 

«Diligencia. — Notificado el deudor 

a que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Pública, confor
me a lo dispuesto en el artículo 99-7 
del Reglamento General de Recauda
ción, y no habiéndolos satisfecho, en 
cumplimiento de la providencia de 
embargo de bienes dictada en este 
expediente con fecha 29 de marzo de 
1974, y de los previstos en el articulo 
114-5 de dicho Reglamento y Regla 
62 6 de su Instrucción, declaro embar
gado el vehículo matrícula LE-56.534 
propiedad del referido sujeto pasivo. 

Providencia.—-Para cumplir lo orde
nado en el artículo 114 5 del Regla
mento General de Recaudación y en 
las Reglas 55-2 y 62 6 de su Instruc
ción, notifíquese la diligencia anterior 
al deudor, siguiendo el procedimiento 
establecidp en el artículo 99-7 del ci
tado Reglamento y dése cuenta a las 
Autoridades encargadas de los Regis
tros y vigilancia de la circulación, y a 
las demás que proceda, para que 
tomen nota del embargo practicado y 
ordenen la captura, depósito y precin
to del vehículo reseñado para que acto 
seguido pongan el mismo a disposi
ción de esta Recaudación». 

Y encontrándose el deudor declara
do en rebeldía en el expediente, de 
acuerdo con lo ordenado en la Regla 
55-2 de la Instrucción General de Re
caudación y Contabilidad, se le noti
fican, por medio del presente edicto, 
las expresadas actuaciones, advirtién
dole: 

Que contra la diligencia de embargo 
y demás proveídos, de no hallarlo con
forme, podrá interponer recurso ante 
la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia en el plazo de ocho días, con
forme dispone el artículo 187 del re
petido Reglamento. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y con
diciones señalados en el articulo 190 
del Reglamento General de Recau
dación. 

Astorga, a 10 de abril de 1974.—El 
Recaudador, Juan Bautista Llamas 
Llamas—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
(ilegible). 2291 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Valdefuentes del Pá ramo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de habilitación de créditos 
por importe de 225.000 pesetas, con 
cargo al superávit de la liquidación 
del ejercicio de 1973, para la instala
ción del Servicio Telefónico en la lo
calidad de Azares del Páramo, anejo 
de este Ayuntamiento, queda de ma
nifiesto en la Secretaria municipal, por 
espacio de quince días, durante los 
cuales podrán los interesados presentar 
contra el mismo las reclamaciones que 
consideren oportunas. 

Valdefuentes, 17 de abril de 1974.— 
E l Alcalde (ilegible). 2281 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

Don Vicente Asensio San Martín, Al
calde del Ayuntamiento de Soto de 
la Vega. 
Hago saber: Que el Pleno del Ayun

tamiento, en sesión de 8 de abril de 
1974, acordó señalar el próximo mes 
de mayo, como plazo de pago volun
tario, del segundo plazo en Soto de la 
Vega y del primer plazo en Oteruelo 
de la Vega, de las contribuciones es
peciales por las obras de alcantarillado 
en ambas localidades. Los que lo ha
gan en los diez días siguientes paga
rán él 10 por 100 de recargo de mora 
y pasado dicho plazo se incurrirá en 
el recargo de apremio. 

Por tanto, todos los afectados por las 
obras mencionadas, deberán ingresar 
sus cuotas en la cuenta que este Ayun
tamiento tiene domiciliada en el Ban
co de Santander de L a Bañeza durante 
el plazo indicado. 

Soto de la Vega, 15 de abril de 1974. 
E l Alcalde, Vicente Asensio. 2253 

Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduema 

Redactado por el Sr. Ingeniero de 
Caminos don Rafael López González, 
el proyecto técnino de «Alcantarillado 
a la localidad de Posada», de este 
distrito, por un importe de 2.789,781 pe
setas, se pone de manifiesto que dicho 
proyecto, con sus anejos, se halla ex
puesto en esta Secretaría por término 
de quince días hábiles, a efectos de su 
examen y posibles reclamaciones. ^ 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Villamontán de la Valduema, 9 de 
abril de 1974.—El Alcalde, José Ro
dríguez Alonso. 2252 

Ayuntamiento de 
Zotes del Pá ramo 

Confeccionados los padrones que 
seguidamente se relacionan, corres
pondientes al actual ejercicio 1974, 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, á efectos de altas, bajas 
y toda clase de reclamaciones: 

Padrón de arbitrio municipal urbana. 
. Padrón de arbitrio municipal rústica. 

Padrón de arbitrio sobre solares sin 
edificar. 

Padrón de arbitrio sobre bicicletas. 
Padrón de tasa sobre desagüe de 

canalones. 
Padrón de tasa de cuerpos salientes 

a v|a pública. 
Padrón de rodaje y arrastre de carros 

y remolques. 
Padrón de tasa por tránsito de ani

males domésticos. 
Arbitrio no fiscal sobre perros. 
Zotes del Páramo, 13 de abril de 

1974—El Alcalde (ilegible). 2233 



Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

Quedan expuestos al público por el 
plazo de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, a los efectos de 
oír reclamaciones, los siguientes docu
mentos: 

Presupuesto munic ipa l ordinario 
para el actual ejercicio de 1974. 

Modificación de tarifas de la Orde
nanza de prestación personal y de 
transportes. 

Prórroga de los padrones de arbitrios 
de rústica y urbana. 

Gordaliza del Pino, 17 de abril de 
1974--EÍ Alcalde (ilegible). 2312 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Aprobados por la Corporación, se 
encuentran expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones por espacio de quin
ce días: 

1. ° Proyecto técnico redactado por 
los Ingenieros D. Ricardo Coriseo y 
D. Manuel Mariscal, para acondicio-
namienío de las calles Sahagún y Es
tación por 225.000 pesetas. 

2. ° Anteproyecto y proyecto del 
presupuesto extraordinario núm. 1/74, 
para las obras de acondicionamiento 
y reparación de las calles Sahagún y 
Estación. 

Grajal de Campos, 17 de abril de 
1974.-E1 Alcalde (ilegible). 2313 

Administración de Justicia 

1ÍIIEMI1 lEilIOBlll DE HlUDOlie 
Don Jesús Humanes López, Secreta

rio de Sala de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, 
Certifico: Que en el rollo 282 de 1973, 

referente a los autos a que se hará 
mérito se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice así: 

En la ciudad de Valladolid, a cuatro 
de abril de mil novecientos setenta y 
cuatro; en los autos de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia.del Distrito, número desde 
los de Poní errada, seguidos entre par
tes, de una como demandante por don 
Adelino del Valle Iglesias, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Paradela del Río, actuando en nombre 
propio y en beneficio de la sociedad 
de gananciales constituida por su es
posa D.a Rosario García Balboa, repre
sentado por el Procurador D. Alfredo 
Stampa Braun y defendido por el Le
trado D. Luis Soto Pérez y de otra 
como demandados por D.a Rosario 
Brañas Pérez, mayor de edad, viuda, 
sin profesión especial y vecina de Pa
radela del Río, representada por el 
Procurador D. José Menéndez Sánchez 
y defendida por el Letrado D. José To-
ribio Rodríguez Sánchez, y D. Roberto 
Jiménez Braña, mayor de edad, labra
dor y vecino de Paradela del Río; don 

Elmo Jiménez Brañas, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Cacabe-
los; D. Alipio Brañas Pérez, D. Pacía-
no Brañas Pérez, cuyo domicilio y de
más circunstancias personales se igno
ran; D.a Elva Jiménez Brañas, casada, 
D. Omar Jiménez Brañas, y D. Fernan
do González Brañas, cuyo paradero y 
demás circunstancias personales se ig
noran, que no han comparecido ante 
esta Superioridad por lo que en cuan
to a los mismos se han entendido las 
actuaciones en los Estrados del Tribu
nal; sobre declaración de propiedad y 
otros extremos; cuyos autos penden 
ante este Tribunal Superior en virtud 
del recurso de apelación interpuesto 
por el demandante contra la sentencia 
que con fecha cuatro de julio de mil 
novecientos setenta y tres, dictó el ex
presado Juzgado. * 

Parte dispositiva. Fallamos: Con re
vocación de la sentencia apelada y es
timación parcial de la demanda que 
originó este pleito, declaramos que la 
finca descrita en el hecho primero de 
la misma demanda, con la delimita
ción y puntualización de cabida que se 
hace en el final del considerando cuar
to de los que anteceden, es propiedad 
de D. Adelino del Valle Iglesias, y 
condenamos a los demandados a estar 
y pasar por esta declaración; absolve
mos a los mismos demandados del 
resto de peticiones de igual demanda, 
y no hacemos atribución exclusiva de 
las costas causadas. 

Así por esta nuestra sentencia de la 
que se unirá certificación literal al rollo 
de Sala y cuyo encabezamiento y par
te dispositiva se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante esta 
Superioridad de los demandados y 
apelados que se transcriben en dicho 
encabezamiento, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. 

La anterior sentencia fue leída a las 
partes en el mismo día y notificada ai 
siguiente así cumo en los Estrados del 
Tribunal. Y para que lo ordenado ten
ga lugar, expido y firmo la presente 
en Valladolid, a ocho de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro.—Jesús 
Humanes López. 
2264 Núm. 939.-"495.0a ptas. 

Anuncios partíciiiares 

R E N F E 
A N U N C I O 

En la estación de Palanquinos-, pro
vincia de León, de la Renfe, se en
cuentran abandonados los vagones de 
propiedad particular PXX.—7477 y 
PXX.—7478, matriculados a nombre 
de D; Renato Grilli, con domicilio en 
Irún (Guipúzcoa), Avda. López Irigo-
yen, núm. 1, y en la de Brañuelas, 
también provincia de León, se encuen
tra en las mismas circunstancias el 
el PX.fhv.—4783, matriculado a nom
bre de Antracitas «Mina Julín», con 
domicilio en Madrid-5, c/ Ercilla, nú

mero 5, los cuales, si transcurridos 
treinta días a partir de la publicación 
de este anuncio, no se procede, po» 
quien tenga derecho, a su retirada'pre-
vio pago de los devengos de ocupa
ción de vía, se procederá a la venta 
de los mismos en pública subasta. 

En León, a 4 de abril de 1974.—El 
Interventor de la 7.a Zona, José María 
Vázquez y Vélaz. 
2288 Núm. 962.-143,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del *Rio Dueñas» - Zoís 

Melecio García Alvarez, Presidente de 
la Comunidad de Regantes del «Río 
Dueñas», del pueblo de Lois, muni
cipio de Salamón, por el presente: 
Hago saber: Que se convoca a Junta 

General ordinaria de regantes, que 
tendrá lugar en la Casa-Escuela del 
pueblo de Lois, el próximo día veinti
ocho do abril, a las tres de la tarde en 
primera convocatoria y a las cinco en 
segunda, con el siguiente orden del 
día: 

1. °—Examen de la memoria semes
tral que presentará el Sindicato. 

2. °—Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos. 

3 ° Ejecución de obras. 
4.°—Ruegos y preguntas. 
Lois, veintinueve de marzo de mil 

novecientos setenta y cuatro.—Melecio 
García. 
2352 Núm. 963.-132,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de Castrillo y Velilla de la Valduerna 

Se convoca a Junta General para el 
día 12 de mayo de 1974, a las doce 
horas en primera convocatoria y a las 
trece en segunda, para tratar: 

1.° Dar cuentas del año de 1973. 
2 ° Aprobación del presupuesto y 

reparto del año 1974. 
3. ° Subasta del cargo de Secretario. 
4. ° Renovación de Presidente y Vo

cales que les corresponda cesar. 
Castrillo -de la Valduerna, 13 de 

abril de 1974.—El Presidente, Hermi
nio López. 
2240 Núm. 950.-88,00 ptas-

Comunidad de Regantes 
D E SAN TIRSO - L A V E C I L L A 
E l Presidente del Sindicato de Riego 

de esta Comunidad, anuncia la subas
ta de los trabajos de la misma para el 
día tres de mayo del año actual, en 
él Salón del antiguo Juzgado Munici
pal de La Vecilla, a las once horas en 
1.a convocatoria y a las doce de los 
mismos eñ 2.a convocatoria, con arre
glo al pliego de condiciones que se 
dará a conocer al efectuar dicha su
basta. 

L a Vecilla, 15 de abril de 1974.— 
Laudelino González. 
2239 Núm. 945.-88,00 ptas. 


